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SUPEPINTENDENCIA DE COMPAÑIAS| 
EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANS- 
PORTES INTERPROVINCIALES ASOCIADOS (TIA) 
COMPAÑIA LIMITADA. 

    

1.-CELEBRACION Y APROBACION.-— La escritura pú- 
blica de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía TRANSPORTES INTERPROVINCIA., 
LES ASOCIADOS (TIA) COMPAÑIA LIMITADA se! 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 19 de diciembre; 
de 1988, ante el Notario Trigésimo del Cantón Gua- 
yaquil, abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini; ha 
sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho; . 
Societario de la Intendencia de Compañías de Guaya- 
quil Encargado, doctor Gerardo Peña Matheus, me- 
diante Resolución No, 89-2-2-1-00004388 el 29 de 
Junio de 1.989, 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el señor Oswaldo 
Ibarra Robalino, casado, ecuatoriano y domiciliado 
en la ciudad de Quevedo, en su calidad de Gerente-Te- 
sOrero de la referida compañia. 

3.-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-— El capital so- 
cial de la compañía se aumenta en la suma de $.| 
1'500.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 
$. 1'600.000,00. 

4.-INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital se encuentra suscrito integramen- 
te y pagado de la siguiente manera: en numerario $.|- 
1'500.000,00. 

5.-NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómi- 
ná ue socios suscriptores es la siguiente: Oswaldo Iba- 
rra Robalino, Clelio Rosas Eibar, Víctor Cevallos On- 
taneda, Manuel Cedeño Zambrano, Wellington Ibarra 
Hidalgo, Eudoro Rodríguez Alcivar, Segundo Torres 
Guerrero, Mario Rosas Hidalgo, y Egberto Mendoza 

| Menéndez. 
¡[ 6-REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia 

del aumento de capital se reforma la Cláusula Cuarta 
del Estatuto Social, la misma que dirá: El capital de la 
compañía TRANSPORTES INTERPROVINCIALES 
ASOCIADOS T, L A, C, LTDA, es de UN MILLO" 
SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en mil seíscien- 
tas participaciones de un mil sucres cada una. 
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adem. Guayaquil, 29 de junio de 1.989| 

AB, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

     


